
PRECIOS DE SUSCRIPCION
EN CORDOBA Ptas. FUERA DE CHIMBA Ptas.

Trimestre .,.. 36 frimestre..... 43
Seis meses... 66 Seis meses... 84
Un año 	 120 Un año 	  ... 130

	

Venta de número suelto del año corriente 	  I '00 ptas.
Id. 	 id. 	 id. 	 año anterior. 	  2`00 a
Id. 	 id. 	 ld. de dos años anteriores 3'00 »

Id. Id, de los años anteriores a los dos últimos 490 »

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS' DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

t[1
Niimero 204 11

_—
Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o

islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-
u) , a la Legislación peninsular a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estad o»

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efectoiretroactivo
;IN dispu-sieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
e los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador dia provincia, por cuyo conducto se pasa-
ri.g a los editores de los mencionados periódicos.

1212. 00. 26 de Mano de 1837 y 31 de Agosto 1863).
-^

VIERNES 28 DE AGOSTO DE 1953
11 

?ranciaos eoneertad4

--
Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran

en primer término, al Notario que, en su caso, autoric
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de .;u publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parle de ella.
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Diputación Provincial
de Córdoba

ría 	 Ngdo. Educación Dprtes. y Turismo

Núm. 3.081

ANUNCIO.
• mi decreto del día 8 del co-
a mes, y de conformidad con
clámenes emitidos por las Co-
nes de Educación, Deportes y
no y por la de Gobierno de es-

zara. Diputación Provincial, he
lo, que se anuncie la convoca-
)ara otorgar, previa oposición,
las condiciones reglamentarias,
ensión para seguir estudios de
ias en cualquiera de las Univer-
?S de España; condicionando
rgamiento definitivo de la pen-
le referencia a que, una vez ve-
los los exámenes de la convo-
a extraordinaria del próximo
,e se p tiembre, se determine de-
percibir repelida pensión la que
mente la viene disfrutando, do-
3 misma coa el haber anual de
pesetas.
ha p ensión se concederá por el
D. que duren Sus . estudios; co-
Indo a p ercibirla el agraciado
I la, a partir del día primero del
-no mes de octubre y terminan-
último día del mes de junio del
us deba terminar los estudios
ga, abonándose por dozavas
t, en la forma y con las condi-
t prevenidas en el Reglamento
!ri siones de Estudios de esta
)ración.
a o p tar a la misma es condi-
ndispensable, reunir las reque-
lega lmente p ara comenzar di-
zs tudios o para hacer su matrí-
)ficial en cualquiera de las Uni-
ades de España.
)er nacido en esta p rovincia, fi-
domiciliado en ella, sin inte-

' án , d urante los últimos cinco
consecutivos el aspirante y sus
:s, tu tores o familiares de qu'e--
Onda legalmente.
Pobres; considerándose co-
 quell os cuyas disponibili-

dades económicas no sean superio-
res a 12,000'00 pesetas anuales,
cuando la familia se componga de 4
o menos !individuos, entendiéndose
aumentada dicha cantidad en 3.000
pesetas anuales por cada individuo
más que integre la familia.

Y observar buena conducta social.
No prodrán aspirar a ella los t'ami

liares de los que vengan disfrutando
otra pensión de estudios de esta

Corporación.
La admisión a los ejercicios de

oposición, deberá solicitarse de esta
Presidencia, antes de las doce horas
del día 19 del próximo mes de sep-

tiembre, extendiéndose la instancia,
que ha de ser de puño y, letra del in-
teresado, en papel di'1'55 pesetas,

con un timbre provincial de 3 pese-
tas; y habiendo de acompañarse a la
misma los documentos siguientes:

Certificación de la inscripción de
nacimiento en el Registro Civil, le-

galizada y legitimada en los casos
en que así proceda.

Certificación expedida por la Se-
cretaría de la Corporación Munici-
pal de la residencia del aspirante, en
la que se determine que éste, sus pa-
dres, tutores o familiares de quienes
dependa legalmente, figuren en el pa-
drón de vecinos y la época desde
que figuran en el mismo.

Declaración jurada del cabeza de
familia del aspirante, en la que se ha-
ga constar el número de hijos o fami-
liares que tiene a su cargo y todos
los medios económicos con que
cuenta para el sostenimiento de sus
atenciones familiares.

Certificación de buena conducta
social, expedida por la Alcaldía del
lugar de su residencia.

Certificación académica de los es-
tudios realizados, expedida por los
correspondientes Centros de Ense-

ñanza y con determinación de la ca-
lificación obtenida en cada una de
las asignaturas, de la que debe re-
sultar con la de Nolable en el 50 por
100 de las asignaturas del Bachillera-
to correspondientes a la Sección de
Ciencias y con el mismo tanto por
ciento de Notables en las asignaiu-

ras cursadas en la Universidad el
primer año de sus estudios, máximo
que ,puede haber cursado.

En el caso de que no hubiere co-
menzado sus estudios, deberá acre-
ditar que tiene aprobado el Examen
de Estado o Reválida que le habili-
te para ilacer su matrícula en la Uni-
versidad.

Todos los documentos que estime
pertinentes para acreditar sus cir-
cunstancias personales y aptitudes
especiales.

En el caso de que no hubiera as-
pirantes con todas las circunstancias
antes dichas, podrá admitirse a los
que no las reunan todas, a juicio del
Tribunal calificador de los ejercicios
de oposición.

El agraciado, en su caso, con la
pensión de referencia, habrá de se-

guir sus estudios con carácter oficial,
por cursos completos, con la obli-
gación de alcanzar la calificación de
Notable, por lo menos, en el 50 por
100 de las asignaturas que curse en
cada año; y con la de cumplir todas
las obligaciones que le impone el ci-
tado Reglamento de Pensiones de
Estddios.

Los ejercicios de oposición serán
los que se determinan en el mencio-
nado Reglamento, con las modifica-
ciones que el Tribunal estime perti-
nentes y con arreglo al temario que
el mismo señale.

La fecha de comienzo de los ejer-
cicios y todo lo demás relacionado
con esta convocatoria se anunciará,
oportunamente, en el cuadro de

anuncios de esta Excma. Corpora-
ción Provincial.

Córdoba, 25 de agosto de 1953.
—El Presidente Joaquín Gisbert
Luna.

Diputación Provincial
de Córdoba

Núm. 3.106
ANUNCIO

La Comisión de Hacienda y Eco-
nomf:t de esta Excma Diputación,
en reunión celebrada el 25 del actual,

acordó emitir informe en sentido fa-
vorable a la aprobación por la Cor-
poración de las Cuentas de Presu-
puestos y de Administración del Pa-
trimonio, correspondientes al año de
1952, una vez examinadas éSidS y
sus respectivos justificantes, las que
quedan expuestas al público por
quince días, durante cuyo plazo y
ocho días más, se admitirán los re-
paros y observaciones que puedan
fomularse por escrito, de conformi-
dad con lo que determina la Re-
gla 81 de la Instrucción de Contabi-
lidad de las Corporaciones Locales.

Córdoba, 28 de agosto de 1953.
—El Presidente, Joaquín Gisbert
Luna.

Ayuntamientos
CARDERA
Núm. 2.892

Don Miguel Redondo Vélez, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
Cardeña (Córdoba).
Hago saber: Que habiendo sido

aprobado por este Ayuntamiento,
con las formalidades legales, el Pre-
supuesto extraordinario, formado pa-
ra la construcción de un Mercado y
viviendas protegidas, queda expues-
to al público dicho documento y el
expediente con todos los anexos
en la Secretaría Municipal, por tér-
mino de 15 días hábiles, a fin de que
si lo creen necesario y conveniente
puedan formular reclamaciones los
habitantes del término municipal pa-
ra ante el Ministerio de Hacienda,
por cualquiera de las causas indica-
das en el número 3 del artículo 669
de la Ley de Régimen Local de 16 de
diciembre de 1950, y para general
conocimiento se hace público a los
efectos del artículo 671 de la referida
Ley.

Cardeña, a 4 de agosto de 1953.—

EI Alcalde, Miguel Redondo.

CARDERA

Núm. 2.893
El ',Alcalde Presidente del Ayunta-
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BOLETIN OFICIAL

Miento de Cardad (Córdoba), ha-
ce saber:
Que el Ayuntamiento Pleno, en

sesión extraordinaria del día 9 de
julio, por unanimidad acordó apro-
bar el Presupuesto extraordinario
para la construcción de un Mercado
y viviendas protegidas por un impor-
te de 2.829.370'92 pesetas, a cubrir
sus ingresos con Préstamos del Ins-
tituto Nacional de la Vivienda y la
diferencia a concertar en un présta-
mo con el Banco de Crédito Local
de España por un valor de un mi-
llón de pesetas al interés del cuatro
por ciento anual a :favor del Banco,
mas la comisión del 0'50 por 100

también anual, o sea en total al 4'50
por 100, de conformidad con lo dis-
puesto en la Orden de 2 de marzo de
1943, amortizable en 40 arios me-
diante el pago de anualidades fijas
calculadas a interés compuesto, ga-

rantizando el contrato de préstamo
y el de sus intereses, con los arbi-
trios de bebidas y carnes; ,derechos
que se establecen por la ocupación
de puestos en el Mercado que se
proyecta construir con el importe de
este préstamo y con la Contribución
de Usos y Consumos de la Tarifa
5. « cedidos por el Estado al Munici-
pio, y obligándose éste Ayuntamien-
to a consignar en sus Presupuestos
Ordinarios la cantidad a que ascien-
dan los intereses y amor tización
anual fija hasta cancelar expresado
empréstito.

Igualmente en dicha sesión aprobó
esta Corporación Municipal el pro-
yecto de contrato de préstamo entre
el Ayuntamiento de Cardeña y el Ban-
co de Crédito Local de España por
un importe de un millón de pesetas,
según el modelo de contrato tipo
aprobado por Orden del Ministerio
de Hacienda de 1.° de 'agosfo de
1945, publicado en- el (4Boletín Ofi-
cial del Estado. de 4 del mismo mes
y año, que consta de 18 cláusulas.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento y en cumplimien-
to de lo dispuesto en el número 3 del
artículo 753 de la Ley de Régimen
Local de 16 de diciembre de 1950,
concediendo un plazo de quince días
hábiles para que contra dichos acuer-
dos puedan presentarse las reclama-
ciones que ealimen pertinentes for-
mular.

Cardeña, a 4 de agosto de 1953.—

EI Alcalde, Miguel Redondo.

FUENTE OBENNA
Núm. 2.916

Don Jorge Rodríguez Pérez, Aboga-
do, Alcalde Presidente del Ayun-
tamiento de esta villa.
Hago saber: Que aprobado por

este Ayuntamiento Pleno, en sesión
extraordinaria del día 5 de los co-
rrientes, un expediente de suplemen-
tos de créditos a varias partidas del
Presupuesto Ordinario de Gastos en
vigor, con cargo :al superávit de la
liquidación del Presupuesto de 1952 y
mediante transferencia de otras par-
tidas, queda expuesto al público, por
término de 15 días, para que durante
este plazo puedan formularse recla-
maciones -contra el mismo, de acuer-
do con lo determinado en el art.° 664

de la vigente Ley de Régimen Local.
Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento.
Fuente Obejuna, 8 de Agosto de

1953.— El Alcalde, Jorge Rodríguez.

POZOBLANCO

Núm. 2.936

ANUNCIO

Aprobado por el Excmo. Ayunta-
miento Pleno en sesión extraordina-
ria del día 8 de los corrientes, un
Anteproyecto de presupuesto ex-
lraordinario por la cantidad de
652.091'19 pesetas, formado por es-
ta Alcaldía, para la dotación de la
ejecución de las obras de pavimenta-
ción de las calles de León Herrero,
Juan García, Muñoz de Sepúlveda
(segundo tramo), Fernández Franco
(segundo tramo) y Fernández Fran-
co y Cerro (tercer tramo de aquélla)
y la alineación de la entrada de la
calle de León Herrero, se expone al
público dicho Anteproyecto, así co-
mo el expresado acuerdo, para oír
reclamaciones que puedan formular-
se contra los mismos en el plazo de
los quince días hábiles siguientes a
la inserción de este anuncio en el
BOLETIN OFICIAL de la Provincia.

Las reclamaciones u observacio-
nes que se presenten lo habrán de
ser por las personas especificadas
en el artículo 656 núm. 1 de la Ley de
Régimen Local.

Lo que se hace público en cum-
plimiento de lo precepluado en el
número 2. 0 del articulo 669 de la vi-
gente Ley.

Pozoblanco, 10 de agosto de 1953.
—El Alcalde, Carlos Salamanca ,

PALMA DEL RIO

Núm. 2.945

Redactados poi . la Administración
de Arbitrios y aprobados por la Co-
misión Permanente los Padrones de
Inspección de Calderas de vapor,
Motores, transformadores e Instala-
lacones Industriales y Comerciales,
así como el de Postes, PaJomillas,
Cajas de Amarre, de distribución o

- de Registro, Básculas o aparatos de
pesar y otros análogos establecidos
sobre la via pública o que vuelen so-
bre la misma, para el presente ejer-
cicio de 1953, quedan expuestos al
público, por término de quince días,
durante los cuales podrán presentar-
se las reclamaciones que se estimen
procedentes confome a las respecti-
vas Ordenanzas.

Palma de Rio, 12, de agosto de
1953.—El Alcalde accidental, Firma
ilegible.

JUZGAOS
Féeirpffliifik"

ARCOS DE LA FRONTERA

Núm. 2.727

Antonio Muñoz Moreno, vecino
de Bujalance, en calle Herradura,
número 49, ignorándose demás cir-
cunstancias personales. y cuyo pa-
radero actual se ignora, procesado
en el sumario núm. 39, de 1.953, por

estafa. comparecerá dentro del tér-
mino de 10 días ante este Juzgado a
responder de los cargos que le re-

sultan en dicha causa, bajo apercibi-
miento que de no verificarlo, será
declarado rebelde y le parará el per-
juicio a que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo se ruega y 'encar-
ga a todas las Autoridades de la Na-
ción, fuerza de la Guardia Civil y
demás Agentes de la Policía Judicial,
procedan a la busca y capiura de di-
cho procesado, poniéndolo, caso de
ser habido, a disposición de este Juz-

gado por estar decretada su prisión
provisional en mencionada causa por
auto de este día.

Arcos de la Frontera, a 27 de julio
de 1953.—E1 Juez de Instrucción, Fir-
ma ilegible.--El Secretario, Firma ile-
gible.

BELMEZ

Núm. 2.741

Cédula de notificación

En el juicio verbal de faltas número
46-53, seguido a virtud de denuncia
del Guarda Jurado de la Renfe, J.

Navarro, contra Consuelo Aparicio
Morcillo (a) La Pavia, por infracción
de la Ley de Policía de los Ferroca-
rriles, el Sr. Juez Comarcal, en el
acto del juicio celebrado en el día de
la fecha, ha dictado sentencia, cuya
parte dispositiva es como sigue:

.Fallo: — Que debo condenar y
condeno a la denunciada Consuelo
Aparicio Morcillo, (a) La Pavia, co-
mo autora responsable de una falta,
prevista en los artículos 9 y 163 del
Reglamento de 18 de Septiembre de
1878 ypenada en el 24 de la Ley de 23
de Noviembre de 1877, a la pena de
quince ptas. de multa, pérdida de los
efectos intervenidos que deberáa ser
entregados en Aexilio Social de esta
villa y al pago de las costas y gastos
de este juicio. Notifíquese a la pena-
da mediante inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia y a la
representación legal de la Renfe, li-
brándose el oportuno exhorto al De-
canato de los de Madrid. Dicha sen-
tencia fue leida seguidamente y publi-
cada por el Sr. Juez y notificada por
mi el Secretario, a las partes presen-
tes que le prestan su conformidad.

Y para que conste y sù inserción
en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia y sirva de notificación en
legal forma- a la penada Consuelo
Aparicio Morcillo (a) La Pavia, que
se encuentra en ignora-do paradero,
expido la presente en Bélmez, a 24
de julio de 1953. — El Secretario,
Firma ilegible.

RUTE

Núm. 2.779

A virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de Instrucción del Partido,
en providencia de este cita, dictada
en cumplimiento de carta-orden de
la Ilfma. Audiencia Provincial de

Córdoba, dimanante del sumario
número 18-1948, sobre insulto y
atentado a Agentes de la Autoridad,
hoy en procedimiento de apremio en
reclamación de tres mil seiscientas
noventa y nueve pesetas y setenta y

causa, no satisfechas por el 1
enado

cinco céntimos, importe de la 

i

ción de costas practicada en dicha

p

Bartolome Carmona Gómez, Vecia

ica y

lasa.

n ode Benamejí, se anuncia par me,
dio del presente la venta en
primera subasta de la siguien f finca

embargada como de la pro p iedad de

pídrismeeojgar():

los herederos de Antonio Ce:

e

referido penado:

Urbana.— Casa sin número

Navarro; por su izquierda y I
espalda con tierras de huerta de los

del término de Benamejí, linda
su derecha entrando con ca 

por

bierno, sita en la Aldea del

Carmona

Sas de

Dor su

centímetros de frente, por tres nie.
tros ochenta centímetros de fondo
conteniendo un solo cuerpo y su

,

herederos de Bartolome Ce

C ueste
del Espino a Málaga. Inscrita en el

Espejo. Mide once metros setenta

de Bartolome- Carmona Gómez,

fachada da a la carretera de 1,z. en

Registro de la Propiedad a nombre

el tomo 650, libro 136 de Benameji,
al folio 65 vt.°, finca n.° 5.958, ins-
cripción 1. « . Está gravada cor ciea
las prestaciones y derechos por ra-
zón del dominio directo que sobre
el término municipal de Benameif

corresponde a don Gregorio 1 áma-
ra y Pozo, sin que tenga mas cargas,

El remate tendrá lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en la
calle Roldán Nogués, n.° 19, el día
veinticuatro del próximo mes de

agosto y hora de las doce, previne].
dose a los licitadores:

1. 0 Servirá de tipo para la subas.
ta la cantidad de seis mil pesetas; en
que ha sido valorada pericialmente
dicha finca, no admitiéndose postu-
ras que no cubran las dos teclas
partes del mismo.

2.° El remate podrá hacerse d

calidad de ceder a un tercero.

3.° Para tomar parte en la subar
fa deberán los licitadores consignar
p reviamente en la mesa del luz,
gado, o en el establecimiento púa.

co destinado al efecto el diez por
ciento efectivo de referido tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

4.° Los tftulds de propiedad de

la finca se encuentran de man ifiesto

en la Secretaría de este Juzgado Pa'
ra que puedan examinarlos los que
quieran tomar parle en la subasta,

debiendo conformarse con ellos loa
licitadores y sin que tengan derecho
a exigir ningunos otros.

5.0 Las cargas o gravámenes an,

tenores y las preferentes si los ha'
biere, a la reclamación objeto de ea'
te procedimiento, continuarán subsis.

lentes y sin cancelar, entendiéndose

que el rematante los acepta y quede

subrogado en la responsabilidad de

los mismos sin destinarse a su exila'
ción el precio del remate.

Dado en Rute, a 30 de juilO de
1953.—José Garcia Ferrer.-0 5e'
cretario Licenciado, Joaquín Roldän
Martínez.

nuit„ muy

Ministerio de Cultura 2024


